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DE 14 PROVINCIA DE VALUDOUD

SE PUBLICA LOS ilAKITES, JUEFES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno 3on> inmediatamente que los Señores Alcaldes v Secre q ‘ 

obligatorias para cada capital de provincia desde que sectarios reciban este Boletín, dispondrán que se ñieUriX I cuidarán bajo su mas «x- 
publica ohcialmente en ella, y desde cuatro dias después un ejemplar en el sitio de costumbre donde oermi f ^® conservar los números de esta 
para los demás pueblos de la misma provincia. [ Ley de J aecera hasta el recibo dei número íX’nte ^dern ¿i n ordenadamente para su encua- 
ie'- ¡y^viembre de 1837. ) j ; dernacion, que deberá verificar se a 1 final de cada a

; íeconomico.

P Vil TE OFICIAL.

PRIMERA SECCION

PKESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Habiendo sido infructuosas las 
repetidas excitaciones que por la 
Administración económica de esta 
provincia se han dirigido á los Al 
caldos de los. pueblos anotados en 
la relación que á continuación se 
inserta para que remitieran á dicha 
dependencia las matrículas corres
pondientes al actual año económi
co, prevengo á los citados Alcaldes 
que de no cumplimentar el impor
tante servicio de que se trata den
tro del improrogable término de 
ocho dias, les consideraré incursos 
en el máximum de la multa que es
tablece el art. 175 de la ley muni
cipal vigente, coula que quedan 
desde ahora conminados.

Valladolid 21 de Julio de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal. ;

Jíelacion de ¡os pueblos que no áau 
presentado ¡as matrícuUs corres
pondientes á 1875-76 eí¿ esta Admi
nistración.

Adalia.
Aguilar de Campos.
Amusquillo.
Ataquines.
Bahabón.
Bamba.

Barruelo. 
Berrueces. 
Canalejas. 
Castrejon. 
Castrobol. 
Castronuevo. 
Castronuño, 
Cistérniga. 
Curiel.
Esguevillas.
Fuente el Sol. 
Fuente Olmedo. 
Gomeznarro.
Lomoviejo.
Llano de Olmedo. 
Marzales.
Medina del Campo. 
Moraleja.
Mucientes.
Olmedo, 
Olmos de Peñafiel. 
Parrilla (La).
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Puras.
Rábano.
Ramiro.
Sau Cebrián.
Sau Pablo. 
Santervás. 
Sardón de Duero. 
Serrada.
Tiedra. ,
Tordehumos.
Torrecilla de la Torre. 
Urones.
Valverde de Campos. 
Villaco.
Villafrechós.
Villalan.
ViUalbarba.
Villanubla. 
Villasexmir.
Zorita de la Loma.

Sección de Fomento.

Negociado Montes.—Subasta.

El dia 4 de Agosto próximo y 
hora- de las doce de su mañana.

se procederá ante el Alcalde del 
pueblo do Valdestillas, coa asis
tencia de un empleado del ramo á 
la subasta de seis pinos de 31, 33, 
33, 33, 34 y 34 pulgadas de cir
cunferencia, bajo el tipo de seis pe
setas procedentes de cortas frau
dulentas del monte titulado Ta- 
marizo, de la -propiedad del cita
do pueblo. Lo que se anuncia al 
público para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la indi
cada subasta.—El Gobernador; Bar
tolomé Romero Leal.

Seoelon de fromento.

Negociado de Montes.

CIRCULAR.

Los repetidos excesos y lamenta
bles abusos que vienen cometién- 
dose en los pinares y montes dedos 
pueblos de esta provincia, no sólo 
con las cortas fraudulentas de ma
deras, sino tambien destruyendo el 
arbolado por medio del descorteza- 
miento á que hace algún tiempo se 
han dedicado una gran parte de los 
habitantes de determinadas locali
dades, impulsados por el inmediato 
interés que les reporta la venta de 
este producto y animados de la im
punidad en que quedan tales abu
sos á causa de la falta de celo de 
las Corporaciones municipales en
cargadas de su conservación y me
jora, han llamado sériamente mi 
atención y estrañado el indiscul 
pable abandono en que, á pesar de 
las excitaciones de este Gobierno 
de provincia, continúa uno de los 
ramos más importantes de la Ad
ministración pública y al que debe 
consagrarse un constante y espe
cial cuidado por la trascendental 
importancia que tiene en la vida de 
los pueblos.

Intimamente persuadido de que 
si los Ayuntamientos hubiesen ejer
cido la vigilancia y actividad de-

1 bidas para corregir en su origen 
este vandálico proceder no hubiera 

j llegado el caso de ver hoy deter
minadas comarcas convertidas en 
árido desierto, siendo antes amparo 
de la agricultura y manantial cons
tante de riqueza, he dispuesto ha
cer un llamamiento amistoso á los 
Sres. Alcaldes para que, empleando 
los medios que se hallan dentro do 
la esfera de sus atribuciones y ha
ciendo uso dei prestigio de su auto
ridad, procuren restablecer á todo 
trance el respeto debido á la pro
piedad de sus administrados adop
tando al efecto las previsoras y 
acertadas medidas consignadas en 
las ordenanzas del ramo, las cuales 
llevadas cumplidamente á cabo sin 
consideración alguna, serán sufi
cientes, á no dudarlo, para cortar 
de raíz los desmanes que hoy se 
lamentan.

Espero, pues, que las autorida
des locales, penetradas de la nece
sidad y conveniencia de establecer

este importante ramo de la riqueza 
dei país y convencidas tambien de 
las inmensas ventajas que ha de 
reportar la defensa y custodia de 
los productos forestales contra los 
enemigos que procuran su destruc- 
ciou, corresponderán eficazmente 
á este llamamiento redoblando su 
actividad y celo en el servicio de 
que se trata y nombrando, caso ne
cesario, suficiente número de guar
das locales que reúnan las condi
ciones prescritas en el art. 2.° del 
Reglamento de 8 de Noviembre de 
1849, los cuales, dependiendo in
mediatamente del distrito forestal 
para los efectos dei servicio, serán 
separados desde luego por los 
Ayuntamientos sino inspirasen la 
suficiente confianza ó careciesen de 
la.s condiciones de moralidad y celo 
que deben reunir para el buen des
empeño del cargo que les está en
comendado; en la inteligencia de 
que así como estoy resuelto á hacer 
uso de la acción penal en su grade
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máximo contra las autoridades que 
no desplieguen el celo necesario al 
objeto de que se respete el sagrado 
derecho de propiedad tanto en esta 
parte como en lo demás que con la 
misma se relaciona, me hallo tam
bien dispuesto á usar de toda la le
nidad compatible con la ley pava 
con aquellas que, inspiradas en el 
sentimiento del deber que les im
pone el cargo que desempeñan, cor
respondan á esta excitación hija 
del deseo que me anima en favor 
de la riqueza y prosperidad de la 
provincia.

Valladolid 19 de Julio de 1875.
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

Seoolon de Fomento,

Negociado Montes. —Subasta.

El dia 31 del actual y hora de 
las doce de su mañana, se celebra
rá ante el Alcalde del pueblo de 
Montemayor y con asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta 
ta en pública licitación de siete 
carros de puntas ó leñas gruesas 
procedentes de despojos de la corta 
de ochocientos pinos en el monte de 
dicho pueblo, bajo el tipo de veinte 
pesetas. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que 
deseen intoresarse en la indicada 
subasta.

Valladolid 20 de Julio de 1875.— 
El Gobernador, Baotolomé Romero 
Leal.

TERCERA SECCION.

NoM. 1107.

Dirección general de propiedades y

DERECHOS DEL ESTADO.

/Negociado de ventas.

cinc FLAK.

El Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda con fecha 12 de 
Junio prójimo pasado, comunica á 
esta Dirección general la Real ór- 
den siguiente:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al 
Director general de Contribuciones 
lo que sigue:—limo. Sr.: He dado 
cuenta á S. M. el Rey (q. D, g.) del 
expediente promovido en esa Di
rección general sobre las dudas 
ocurridas en la aplicación de la ór- 
den del Gobierno de la República 
de 22 de Agosto de 1873. y acerca 
de la contradicion que se observa 
entre los requisitos por ella exigi
dos en la cesión de bienes vendidos 
por el Estado para los efectos del 
impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes, y los que deter
minan las Reales órdenes de 18 de

disponen las leyes de desamortiza
ción, y alteró sin ninguna ventaja 
la órden de 22 de Agosto de 1873: 
Consider4indo que desde el momen
to en que se reconoce la improce
dencia de esa alteración introdu
cida por la órden de 22 de Agosto 
de 1873, no es justo privar del be
neficio de la exención á los cesio
narios que dejaron de cumplir los 
requisitos en ella establecidos, 
cuando pugnaban estos con los 
exigidos en la Real órden de 3 de 
Enero de 1868, subsistente á pesar 
de aquella, que sólo surtía efectos 
en el impuesto de derechos reales: 
Considerando que las ventas de fin
cas del Estado en quiebra, según 
el decreto de 23 de Junio de 1870, 
se reputan para los efectos de la 
nueva venta como no subastadas 
anteriormente; en virtud de cuyo 
precepto los citados remates se ha
llan de lleno comprendidos en la 
exención de la ley de 26 de Diciem
bre de 1872: Considerando que áun 
cuando termine con el adquirente 
directo de fincas subastadas desde 
1.® de Enero de 1873 la exención 
del impuesto que rige en la actua
lidad, según la base 6.^, Apéndice 
letra C de la ley de 26 de Diciem
bre de 1872, esta circunstancia 
debe consignarse claramente en las 
escrituras de venta, que es en las 
que deben constar las verdaderas 
condiciones con que esta se lleva 
á cabo, así como la del art. 24 de 
la ley de 1.® de Mayo de 1855, 
cuando sea aplicable. Considerando 
que aunque la exención de la re
ferida base 6.^ sea beneficiosa para 
la Hacienda en relación con la es
tablecida en el art. 24 de la ley 
do 1.® de Mayo de 1855, la Admi
nistración no puede renunciar por 
sí los beneficios que la ley le con
cede; por lo que la cláusula de 
exención durante cinco años con
signada en escrituras de ventas, cu
yos remates se han verificado des
de 1.® de Enero de 1873, es com
pletamente ilegal, y no puede sur
tir efectos ni conceder derechos;
S. M. el Roy (q. D. g.) en vista de 
lo propuesto por V. I. y de acuerdo 
con lo informado por la Dirección 
general dé Propiedades y Derechos 
del Estado y por la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servi
do resolver lo siguiente:

1 .® Se deroga cu todas sus par
tes la órden del Gobierno do la Re
pública de 22 de Agosto de 1873.

2 .® Las fincas vendidas por el 
Estado á virtud de las leyes de 1.® 
de Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 
1865, cuyos remates han tenido 
lugar ántes de 1.® de Enero de 1873, 
disfrutarán de la exención que es
tablece el art. 24 de la primera de 
dichas leyes en favor de las ventas 
y reventas que se han verificado ó 
verifiquen durante cinco años, á 
contar desde que se notifique admi
nistrativamente la adjudicación, 
exigiéndose siempre la justifica

Febrero de 1860 y 3 de Enero de 
1868: Visto las citadas órdenes, así 
como las leyes de 1.® de Mayo de 
1855 y 12 de Mayo de 1865, y el 
párrafo undécimo de la base 6.*, 
Apéndice letra G de la ley de Pre
supuestos de 26 de Diciembre de 
1872: Considerando que en la cita
da órden de 22 de Agosto de 1873 
se dispuso: primero, que el bene
ficio de exención establecido por 
el art. 24 de la ley de l.° de Mayo 
de» 1855 sólo queda derogado desde 
l.^’ de Enero de 1873: segundo, que 
no debe considerarse como acto de 
trami<ion para los efectos del im
puesto la cesión hecha por el rema
tante á favor de un tercero, siem
pre que haya manifestado en el 
acto de la subasta su ánimo de ce
der, y que formalice la cesión ántes 
precisamente de que se pague el 
primer plazo de la finca subastada; 
y tercero, que se modifiquen los 
modelos de las escrituras en la 
claúsula relativa á la exención del 
impuesto, en el sentido de que sólo 
quedan exentos los compradores 
que adquieren directamente del 
Estado, acontar desde 1.® de Enero 
de 1873: Considerando que la men
cionada órden de 22 de Agosto de 
1873 ha dado lugar por su falta de 
expresión á dudas y dificultades 
que conviene evitar, así como que 
para equiparar los cesionarios á 
los adquirentes directos sólo para 
los efectos del impuesto de dere
chos reales y trasmisión de bienes, 
se exigen por ella requisitos diver
sos de los que establecen las leyes 
de desamortización, lo cual es cau
sa fundada para que se derogue 
aquella órden y se dicten reglas 
claras que faciliten la resolución 
uniforme de todos los casos que 
puedan presentarse: Considerando 
que para no dar en esa parte efec
to retroactivo á la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, 
que limita á los primeros adquiren
tes la exención del impuesto por 
cinco años, concedida sin ninguna 
limitación por leyes anteriores, de
ben aplicarse las prescripciones de 
cada una de ellas, según la época 
en que se ha llevado á cabo la ven
ta: Considerando que en todas las 
subastas, sin excluir las de bienes 
del Estado, las condiciones del re
mate constituyen la verdadera ley 
del contrato, no siendo lícito á nin
guna de las partes modificar aque
llas sin el consentimiento de la 
otra, aunque la adjudicación al me
jor postor se haga despues del dia 
en que se celebró la subasta: Con
siderando que ante la imposibilidad 
de que una misma persona con
curra á los distintos puntos en que 
se llevan acabo las dobles subas
tas de los bienes del Estado, es ne
cesario admitir el principio de equi
parar los cesionarios que reúnan 
ciertas condiciones á los adquiren
tes directos, así como dejar en vi
gor lo que sobre esas condiciones 

ción de estos extremos sí no cons
tasen en la escritura.

3 .® Las fincas vendidas por el 
Estado á virtud de las mismas le
yes, pero cuyos remates se hayan 
verificado ó se verifiquen despues 
del 31 de Diciembre de 1872, dis
frutarán de la exención establecida 
eu el párrafo undécimo de la base 
6.*, Apéndice letra C, de la ley de 
Presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872, en favor de los adquiren
tes directos del Estado.

4 .® Se consideran adquirentes 
directos para los efectos de la exen
ción consignada en el párrafo un
décimo de dicha base 6.^, á los ce
sionarios que hayan cumplido ó 
cumplan con las condiciones exi
gidas en la Real órden de 3 de 
Enero de 1868, ó con las que pue
da establecer la legislación desa- 
mortizadora, extendiéndose este 
beneficio á todos aquellos que for
malizaron la cesión cumpliendo 
esos requisitos, aunque hayan omi
tido los fijados en la órden de 22 de 
Agosto de 1873.

5 .® Las nuevas subastas de fin
cas en quiebra por falta de pago 
de plazos posteriores al primero, 
se regirán por lo dispuesto en la 
citada base 6.’^, siempre que la su
basta se haya realizado con poste
rioridad al 31 de Diciembre de 1872. 

6 .® Se modificarán los modelos 
de las escrituras de ventas que á 
nombre del Estado otorgan los 
Jueces de primera instancia en lo 
relativo á la cláusula de exención 
del impuesto de derechos rea
les y trasmisión de bienes; previ
niéndoles que empleen los formu
larios antiguos para las escrituras 
de ventas cuyos remates se han ce
lebrado hasta 31 de Diciembre de 
1872, à las que es aplicable el ar
tículo 24 de la ley de 1.® de Mayo 
de 1855; y los modernos en aque
llas que hagan relación á remates 
verificados posteriormente á aque
lla fecha, en las cuales la exención 
del impuesto debe ajustarse al pár
rafo undécimo, base 6.^, Apéndice 
letra Cde la ley de Presupuestos 
de 26 de Diciembre de 1872.

Y 7.® Se declaran sin valor le
gal las cláusulas de exención del 
impuesto conforme al art. 24 de la 
ley de 1.® de Mayo de 1855, que 
consten en las escrituras de ventas 
otorgadas á favor de rematantes ó 
cesionarios de fincas vendidas por 
el Estado, cuyos remates se hayan 
verificado desde 1.® de Enero de 
1873. De Real órden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Lo que delà propia 
Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro traslado à V. I. para 
iguales fines.»

Y para su más exacto y puntual 
cumplimiento, la Dirección ha acor
dado comunicaría á V. S. CQU las 
prevenciones siguientes:

1.^ Dispondrá V. S. su inme
diata publicación en el Sotetin ofi^
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tas dirigidas por varias Adminis- j 
taaciones económicas á esa Direc
ción general, sobre si procede exi
gir á los súbditos extranjeros el 
recargo de dos por ciento que se 
halla establecido sobre la contribu
ción territorial por el art. 7.® del 
Decreto de Presupuestos de 26 de 
Junio de 1874, y el recargo tam
bien de la novena parte de la cuota 
establecido sobre la contribución 
del subsidio industrial. Examina
dos los tratados y convenios vigen
tes celebrados por España con el 
Imperio Alemán y con las Repúbli
cas Argentina, Costa-Rica, Guate
mala, Salvador y Nicaragua en que 
se exime á los súbditos respectivos 

\ de cada una de las partes contra
tantes en el territorio de la otra 
nación del pago de toda contribu
ción de guerra, empréstitos, anti- 

| cipos ó cualquiera otra contribución 
| extraordinaria.
| Vistos los celebrados entre Espa- 
| ñay Austria, Francia, Italia y Por- 
| tugal, que si bien eximen á los súb- 
\ ditos respectivos en el territorio de 
| la otra Nación de toda contribución 
| de guerra, empréstitos, anticipos, 
1 etcétera, hacen excepción del caso 
| en que dichas contribuciones se im- 
| pongan sobre bienes inmuebles.
| Vistos los tratados celebra los con 
| Bélgica, Venezuela y Méjico, que 
\ someten á los súbditos de estos paí- 
1 ses en España á las mismas condi- 
1 cienes que los nacionales sujetán- 
| dolos expresamerte á satisfacer los 
| mismos impuestos.
j Considerando que los tratados y

eialy en el de Ventas de Uenes na- 
donates de esa provincia, remitien- ’ 
do á este centro un ejemplar del ’ 
primero de dichos periódicos en que i 
tenga lugar su inserción.

2.’ Se circularán sin la menor 
dilación á los Jueces de primera j 
instancia y comisionados principa- ] 
les de ventas, los ejemplares que 
á este efecto se acompañan. j

3.* Los comisionados de ventas 
adicionarán bajo su responsabili
dad, á las condiciones que se fijan 
en los anuncios para celebración 
de las subastas y en el órden cor
relativo que corresponda, las si
guientes:

<Las fincas vendidas por el Es- j 
tado á virtud de las leyes de l.®de 1 
Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 
1865, pero cuyos remates se hayan 
verificado ó'se verifiquen despues 1 
de 31 de Diciembre de 1872, dis
frutarán de la exención del pago 1 
del impuesto sobre derechos reales 
y trasmisión de bienes establecida 1 
en el párrafo undécimo de la base j 
6/, Apéndice letra G de la ley de 
Presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872, en favor de los adquiren- 
tes directos del Estado, » ,

<Se consideran adquirentes di-' 
rectos para los efectos de la exen
ción consignada en el párrafo un
décimo de dicha base d.’^, á los ce
sionarios que hayan cumplido o 
cumplan con las condiciones exi
gidas en la Real órden de 3 de 
Enero de 1868, ó con las que pueda 
establecer la legislación desamor- 
tizadora, extendiéndose este bene 
ficioá todos aquellos que formali
zaron la cesión cumpliendo esos 
requisitos, aunque hayan omitido 
los fijados en la órJen de 22 de 
Agosto de 1873.»

4/ En los anuncios de subas
tas de fincas en quiebra por falta 
de pago de plazos posteriores al 
primero, se expresara además de 
las condiciones establecí ’as y dé 
las anteriormente expresadas <que 
estas subastas se regirán por lo 
dispuesto en la citada base 6.\ 
siempre que la subasta en quiebra 
se haya realizado con posterioridad 
al 31 de Diciembre de 1872.»

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1875. 
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorita.—Sr. Jefe de la Ad
ministración ecónomica de la pro
vincia de......

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contri
buciones, con fecha 30 del pasado, 
me dice lo siguiente;

<E1 Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 18 del cor
riente, la Real órden que sigue:

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de las consul-

Francia, Italia y Portugal, porqué j 
si bien eximen à los súblitos de 
estas naciones en el territorio de la 
otra contratante de toda contribu
ción de guerra, etc., exceptúan el 
caso en que éstas se impongan so 
bre bienes inmuebles, porque en 
este caso estarán obligados á satis
facerlas como los nacionales, dando 
à entender claramente que sólo en 
ese concepto deben contribuirá! dos 1 
por ciento que grava la propiedad 
inmueble, pero que en manera al- 1 
guna se les puede compeler al pago 
de la novena parte de las cuotas j 
que se recarga sobre la contribución 1 
industrial. |

Considerando que los tratados 
celebrados con Bélgica, Venezuela 
y Méjico someten à los súbditos de 
estos países en España á las mis
mas condiciones que los nacionales 
y que, por lo tanto, están obligados 
á satisfacer, tanto uno como otro, 
de los mencionados recargos. !

Y considerando, por último, que 
respecto á aquellos extranjeros cor
respondientes á Naciones con quie
nes España no tenga tratados acer
ca del pauto en cuestión, la justicia 
exige que, en reciprocidad á la 
protección que se les concede y de
más beneficios que disfrutan, se les 
obligue á contribuir al Tesoro pú
blico con los mismos impuestos que 
á los nacionales; S. M. el Rey 
(q. U. g.), de conformidad con lo 
informado sobre el particular, por 
la sección de E'^tado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver:

convenios internacionales deben 
guardarse según los términos en 
que se estipularon, sin acudir á vio- 

| lentas interpretaciones, y que, 
cuando no exista tratado que de
termine las exenciones que sobre 
los puntos, objeto de las consultas 
de que se trata, han de gozar los 
extranjeros, debe estarse á los 
principios del derecho intemacio- 

| nal y á la reciprocidad entre las 
1 Naciones.
| Considerando que en cuanto á los 
| tratados comprendidos en el pri- 
1 mer grupo que ántes se expresa, ó 
\ sean los celebrados con el Imperio 
| Aleman y las Repúblicas Argenti- 
j na, Costa-Rica, Guatemala, Salva- 
| dor y Nicaragua, que establecen 
| en términos generales la exención 
| de toda contribución de guerra, 
| empréstitos, anticipos ó cualquiera 
| otra contribución extraordinaria, no 
1 pueden ménos de comprender, tan- 
| to el dos por ciento que se recarga 
| sobre la contribución territorial, 
| como tambien la novena parte de 
| la cuota sobre la del subsidio, y que 
| en su virtud no debe exigirse á los 
| súbditos de esas Potencias ninguna 
| clase de impuestos en concepto de 
| contribución de guerra, porque los 
| tratados les ponen á cubierto de es- 
1 tos gravámenes.
\ Considerando que no sucede lo 

) | mismo respecto á los tratados cele- 
• | brades por España con Austria,

1.® Que deben considerarse 
exentos del pago del dos por ciento 
que, como contribución de guerra, 
grava la propiedad inmueble, así 
como de la novena parte de la cuo
ta que recarga la contribución del 
Subsidio, los súbditos del Imperio 
Alemán y de las Repúblicas Argen
tina, Costa-Rica, Guatemala, Sal
vador y Nicaragua, y todos aque
llos extranjeros procedentes de las 
Naciones con las cuales medien tra
tados que les eximan de esas 
cargas.

2.® Que deben quedar exentos
solamente del pago de la novena 
parte de la cuota que como recargo 
se establece sobre ia contribución 
del Subsidio los súbditos de Aus
tria, Francia, Italia, Portugal y de
más extranjeros á quienes los tra
tados releven de tal gravámen.

Y 3.° Que los súbditos de Bélgi
ca, Venezu la y Méjico, así como 
aquellos extranjeros procedentes de 
Naciones con las cuales España 
nada haya contratado sobre el pun
to de que se trata deben sujetarse 
en todo á los mismos gravámenes 
que los nacionales, salvo el caso de 
que en sus respectivos países gocen 
los españoles de la exención de 
gravámenes iguales á los que moti
van esta resolución.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec- 

i tos correspondientes.

Y la Diréccióñ lo traslada á V. g. 
para los mismos fines y su exacto 
cumplimiento en esa provinzia, ha
ciéndole con C/Ste objeto las pre
venciones siguientes:

1.^ Los súbditos de Naciones 
extranjeras que, según la preinser
ta Real órden, deben considerarse 
exentos del pago del impuesto de 
guerra establecido sobre las contri
buciones del Territorial y Subsidio 
ó solamente de este último gravá
men, justificarán su derecho á la 
exención ó exenciones que como 
tales súbditos extranjeros les cor
respondan, con los mismos docu
mentos y en igual forma que se dis
puso ya, con relación al noveno del 
Subsidio por la órden del Poder Eje
cutivo de 5 de Noviembre último 
que circuló á V. S. esta Dirección 
general en 26 de Diciembre si
guiente.

2 .® Presentados en esa oficina 
i los referidos documentos, examina

dos que sean y encontrándolos 
conformes procederá la misma á 
hacer en cada caso la declaración 
que corresponda.

3 .* Delos acuerdos que sobre el 
particular dicte esa Administración 

| Económica podrán los interesados 
| recurrir en alzada ante este Centro 

Directivo en término de quince 
dias á contar desde la fecha en que 
les sean notificados ó comunicados 
en debida forma, y trascurrido ese 

| plazo sin entablar dicho recurso 
quedará firme el acuerdo adminis- 

| trativo.
4? Las devoluciones que se so- 

lic.iten de cantidades satisfechas en 
concepto de los impuestos de guer
ra de que se trata por los súbditos 

{ extranjeros declarados exentos del 
pago, deberán sor objeto de un ex
pediente que se instruirá y cursará 

| en la forma prevenida por regla 
| general para los desu clase.

Y 5.® Cuidará V. S. de que la 
prece ’ente Real órden y estas dis
posiciones se publiquen inmediata
mente ea el J3oletin oficial de esa 
provincia para que llegue á noticia 
de los interesados. >

Loque en cumplimiento á lo que 
se me ordena en la preinserta pre
vención 5.^ he dispuesto se publique 
en el £olelin oficial de esta provin
cia para que llegue á noticia de los 
interesados.

Valladolid 15 de Julio de 1875. 
—Bricio M. Caramés.

NuM. 1121.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

eiRCVLAB.

Habiendo advertido esta oficina 
que muchos Ayuntamientos que 
piden la compensación de sus débi
tos por los intereses que les adeu
dan de bienes de propios vendidos 
carecen de ellos por no tener ins-
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cripciones que los hayan devenga- । de su Gobierno responsable, y ha
do, eludiendo de este modo todo hiendo contestado afirmativamen- 
procedimiento ejecutivo, les pre- te, S. S.» dió porterminado el acto 
vengo que con la petición de com- para los efectos prevenidos en el 
pensacion han de presentar las lá- artículo 3.° dei Real decreto de 29 
minas para su liquidación, y res- de Junio último, mandando esten- 
pectoá los que ya la tienen pedida, der la presente acta que suscriben 
que ordenen á sus apoderados se las personas antes mencionadas, 
presenten con dicho objeto en el j debiendo remitirse copia literal al 
término de ocho dias á contar des- Exorno. Sr. Ministro de la Gober- 
de la publicación de esta circular \ nación é insertarse en el Doletin 
en el Boletin odcial, pues de lo 1 ofieial de la provincia.—El Gober- 
contrarioseguirán losprocedimien- nador, Bartolomé Romero Leal.— 
tos ejecutivos hasta hacer efectivos Pablo Mañueco. —Benigno de Cas- 
sus débitos. ■ tro.—Victorio de Castro. —José Ma- 

VaJladolid 20 de Julio de 1875. j ría Guerro, Secretario.
—Bricio M. Caramés. 1

SEGÜJNDA SECCION

ACTA.

CIRCULAR.

Habiendo justificado ante mi au-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA. ( Herrero ved-

no de Valdenebro, D. Braulio Ceba
llos, que do es de Nava del Rey, y 

' D. José Insuela, de Medina del 
Campo, por medio de certificacio-

En la Ciudad de Valladolid, á j nés facultativas expedidas al efec- 
veintiuno de Julio de mil ochocien- to, la imposibilidad de presentarse 
tos setenta y cinco, comparecieron en este Gobierno á prestar jura- 
ante el Sr. Gobernador civil de la mentó de adhésion y obediencia á 
provincia, asistiendo al acto el in- s. M. el Rey (q. D. g ) como com- 
frascrito Secretario accidental, Don 1 prendidos en el art. 3.^ del Real 
Pablo Mañueco, D. Benigno y Doa decreto de 29 de Junio Último, por 
Victorio de Castro, vecinos el pri- haber pertenecido respectivamente 
mero de Palacios de Campos, y los á las Juntas Católico-monárquicas 

os últimos de Villanueva de San de las mencionadas localidades, 
Mancio, quienes manifestaron á su delegue mis atribuciones en los Ai- 
Señoría que habían pertenecido á la cables de las mismas por lo que se 
Junta Católico-monárquica del men- refiere á los dos primeros, y en el 
clonado Villanueva, afecta á la Diputado provincial D. Francisco 
causa carlista; que las profundasy Lopez Flores, por lo que hace rola- 
arraigadas convicciones monárqui- | cion al último, para que les reci
cas de los comparecientes fueron bieraa el expresado juramento, en- 
el único origen y fundamento de las oargándoles me remitieran copia 
simpatías que demostraron hácia de las actas que coa tal motivo se 
la baadera levaatada por el titula- extendierau, locual hau verificado; 
do Cárlos VII, en la cual creyeron resultando de las mismas haberb 
ver representados^ durante el pe- efectuado en 17 del corriente el Don 
nodo revolucionario los principios Marcelino Fernandez, el 18 D. José 
religiososáque siempre habian ren- Insuela, y el 20 D. Braulio Ce
dido cuito. Pero que proclamada la \ balios.
Monarquía legítima y constitu
cional del Rey Don Alfonso XII ; 
(q. D. g.) llamada á enlazar las an- 
tiguas y gloriosas tradiciones de 
esta hidalga nación con el espíritu 
ylos adelantos modernos, persua- 
diéronse firmemente que como mo
nárquicos y como católicos tenian 
el sagrado deber de reconocería y 
acataría, separándose para siempre 
de la causa que en años anteriores 
habian defendido, y cuyo sosteni
miento de hoy en adelante solo po
dría conducir á derramar sin fruto 
torrentes de preciosa sangre es
pañola y áempobrecer y aniquilar 
el pais.

Hechas estas declaraciones, el 
Sr. Gobernador preguntó á los 
mencionados sugetos si juraban 
por Dios y por la fé católica que 
profesan guardar fidelidad y obe
diencia á la augusta persona de 
S. M. Don Alfonso XII, reconocién
dole como Rey legítimo y constitu- í 

cional de España, igualmente que 1 
acatar y cumplir las disposiciones i

Y eu cumplimiento de lo que 
previene el citado Real decreto, he 
dispuesto hacerlo público por me
dio de la presente circular.

Valladolid 22 de Julio de 1875.
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal. DESIGNACION DEL GASTO.

QUIJNÏA SECCION

RECADDACÍOS BÎ CONTRlBDCíONES 
de ¿a provincia de Vaüadolid.

Por jornales y materiales em
pleados en la reparación de 
empedrados de calles. . .

Jd- 6n el arreglo y 
limpieza de la galería de 

la cañería de la Fuente de 
la Salud.....................

Por id. en los viveros y ar
bolados de paseos. . . .

Por id. en el camino de las 
Eras.. . ..... .................

Por el acopio de grava para 
el camino de las Eras. .

Totales. .

Jornales.

PeLs Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

125‘25 32’97 158’22

148 » 271’92 > 419’92
I24‘72 9 124’72

143‘22 » > 143'22
64’60 '9 64’60

605’79 304’89 » 910’68

Valladolid 6 de Abril de 1875.—El Contador, Nicolás G. v Peña 
—V.o B.<^—El Alcalde accidental, Bias Dulce.

Año económico do 189& ó 181#.

1.®' TRIMESTEB.

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869 sobre el modo de 
proceder á hacer efectivos los débi
tos á favor de la Hacienda pública, 
se invita á los señores contribuyen
tes de esta capital, se sirvan ve
rificar el pago de sus respectivas

cuotas corfespondíentes al primer 
trimestre del año económico cor
riente á la presentación del cobra
dor á domicilio en los dias que á 
dicho fin se designan.

Mes de Agosto.

DIAS.

Valladolid. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 
11, 12,13yl4.

No se hace señalamiento especial 
para la cobranza en los demás pue
blos de la provincia por no haberse 
recibido todas las listas cobratoriaa 
y recibos correspondientes; en su 
consecuencia los agentes y encar
gados de la recaudación anuncia
rán con anticipación en cada loca
lidad los dias en que deberá tener 
lugar la de este trimestre.

Valladolid 22 de Julio de 1875.— 
Gerónimo M. Sangrós.

Se insertara en el j^oleUn o^cidl dé 
la provincia.

Laguna 15 de Julio de 1875.—El 
Alcalde, Pedro Muñoz.

Cou el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:'

Bocigas.
Cabreros del Monte. 
Gamporedoudo. 
Ciguñuela.
Gaton.
La Parrilla.
La Zarza.
Marzales.
Villabáñez.
Villaespér.
Villalba de la Loma.
Villanueva de Duero.
Villavaquerin.

NüM. 1.097.

Alcaidia consUiudonal de 
Laguna de Duero.

El repartimiento de la contribu
ción territorial correspondiente al 
año económico de 1875-76 se halla 
terminado y de manifiesto por ocho 
dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oir los agravios que 
próceclau.

Lo que se hace notorio á los con
tribuyentes en él comprendidos 
por medio del presente anuncioque

Apuntamiento constitucional de 
Villanubla.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano municipal do esta 
villa, para la asistencia de unís 
sesenta familias pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la* Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de quince 
dias> á contar desde el dia de la 
fecha, para celebrar el contrato 
como lo tenga por conveniente 
con arreglo ai Reglamento de par
tidos médicos vigente.

Villanubla 19 de Julio de 1875. 
—El Alcalde, Pio Valentín.—Ven
tura Matinez, Secretario.

NüM. 816.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 3 de Abril de 18»&.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

Valladolid: Imprenta de Garnd-o.
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